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Como se decía en el documento de presentación del curso que ha dado 
lugar a esta publicación: «El Derecho civil aragonés no es un mero vestigio 
del pasado, sino un Derecho vivo y en constante evolución. Su aplicación no 
es solo una cuestión de identidad jurídica, sino también una herramienta 
de protección y regulación de relaciones personales y patrimoniales». Esta 
obra, que recoge las valiosas ponencias presentadas en el curso de verano 
«El Derecho aragonés, un Derecho vivo», celebrado en la sede de la UNED en 
Fraga bajo la dirección de Aurora López Azcona, es testimonio de esa vitali-
dad. Nace del fructífero encuentro entre la academia y la práctica jurídica, un 
espacio donde profesores, notarios, abogados y registradores han compar-
tido conocimiento y reflexiones, demostrando que el Derecho foral es, ante 
todo, una disciplina aplicada, útil y profundamente conectada con la realidad 
de las personas.

La propuesta del curso comienza con la pregunta más fundamental de 
cualquier ordenamiento: ¿a quién se aplica? En el primer capítulo, la cate-
drática Carmen Bayod López aborda la cuestión de la sujeción al Derecho 
aragonés. Nos explica como encontrar respuesta a la pregunta de si soy ara-
gonés, y las consecuencias a la creciente movilidad de los ciudadanos con 
la ineludible influencia del Derecho de la Unión Europea. La autora nos guía 
a través de las relaciones entre el Derecho civil estatal y los Derechos fora-
les, explorando las fuentes, la supletoriedad y los mecanismos de defensa de 
nuestro ordenamiento. Se analiza cómo los Reglamentos europeos en mate-
ria de sucesiones y régimen económico matrimonial han transformado el 
paradigma, convirtiendo al Derecho civil aragonés en «un Derecho civil euro-
peo más», aplicable no solo a los aragoneses, sino también a ciudadanos de 
otros estados bajo determinadas circunstancias. Esta apertura subraya una 
vocación universal que, sin renunciar a su identidad, opera en un entorno jurí-
dico supranacional.

Una vez delimitado su ámbito de aplicación, la obra se sumerge en el Dere-
cho de la Persona y de la Familia, un campo donde los cambios sociales se 
manifiestan con mayor intensidad. La profesora Aurora López Azcona nos 
enfrenta a una realidad cada vez más frecuente en nuestra sociedad: las 
relaciones con los hijos mayores de edad. Su análisis de los deberes recípro-
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cos de respeto, ayuda y asistencia, así como de las obligaciones económi-
cas derivadas de la convivencia, trasciende la mera exégesis de los artícu-
los 58, 69 y 70 del Código del Derecho Foral de Aragón (CDFA). La ponencia 
reflexiona sobre fenómenos contemporáneos como el llamado «parasitismo 
social» o las consecuencias de la falta de relación familiar, explorando sus 
implicaciones como posibles causas de extinción de la prórroga del deber de 
crianza y educación.

En esta misma línea, la letrada Cristina Chárlez Arán nos presenta los retos 
y soluciones que el Derecho aragonés ofrece ante las crisis matrimoniales. 
Su capítulo no se limita a un estudio dogmático de las instituciones, sino que 
parte de la evolución del concepto de familia para abordar con una perspec-
tiva práctica las figuras clave en los procesos de ruptura. Se destaca la singu-
laridad de la terminología foral —autoridad familiar frente a patria potestad, 
o asignación compensatoria en lugar de pensión compensatoria, que no es 
un mero cambio de nombre, sino el reflejo de una concepción propia de las 
relaciones familiares—. La custodia compartida, el interés del menor, el uso 
de la vivienda familiar y la situación de las parejas estables no casadas son 
analizados desde la óptica de un Derecho que busca soluciones equitativas y 
adaptadas a las nuevas realidades, sin olvidar la importancia de la mediación 
como vía alternativa para la resolución de conflictos.

Cerrando este bloque dedicado a la persona, el notario Tomás García Cano 
explora los instrumentos jurídicos al servicio de los adultos. En una sociedad 
que envejece, garantizar la autonomía y el bienestar de nuestros mayores es 
un imperativo ético y jurídico. El autor nos presenta un panorama detallado 
de las herramientas que el Ordenamiento aragonés pone a disposición de las 
personas para que puedan planificar su futuro y tomar decisiones anticipa-
das sobre el cuidado de su persona y la administración de su patrimonio. Se 
analizan los poderes y mandatos preventivos, su contenido personal y patri-
monial, los requisitos de capacidad para su otorgamiento y las claves para su 
activación, ofreciendo un enfoque eminentemente práctico que busca respe-
tar la voluntad y preferencias de la persona, asegurando que su voluntad sea 
el eje central de cualquier medida de apoyo que pueda necesitar en el futuro, 
sin olvidar el mejor interés ante el supuesto concreto.

La obra avanza hacia el ámbito patrimonial y sucesorio, donde la libertad 
civil, principio rector del Derecho aragonés, también despliega sus conse-
cuencias. Fernando Ruiz Morollón, desde su doble perspectiva de notario y 
profesor, aborda las cuestiones actuales que la sucesión mortis causa plan-
tea al notariado del siglo XXI. Su análisis se centra en un tema de especial 
sensibilidad y complejidad: el testamento de la persona con discapacidad. A 
la luz de las recientes reformas legislativas que han actualizado el concepto 
de capacidad jurídica, el autor reflexiona sobre cómo garantizar el pleno res-
peto a la voluntad del testador, ofreciendo soluciones y formularios notaria-
les que conjugan el rigor técnico con la protección de los derechos de las 
personas en situación de vulnerabilidad.
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Continúa con cuestiones de Derecho patrimonial el letrado Álvaro Enrech 
Val. Aborda el sistema aragonés de las servidumbres y sus especialidades 
forales, con especial referencia a las servidumbres aparentes, lo que se con-
sidera signo aparente en Aragón y sus consecuencias en la adquisición por 
la usucapión.

Por su parte, el profesor José Luis Argudo Périz nos sumerge en un con-
flicto profundamente arraigado en la tierra aragonesa, las distintas formas de 
propiedad y aprovechamiento, con especial referencia a los montes. Cues-
tiones que pueden parecer fuera de tiempo pero que queda demostrada su 
plena actualidad: así, aborda la colisión entre los usos tradicionales de servi-
dumbres y comunidades de aprovechamientos y los nuevos usos derivados 
de la implantación de energías renovables. Su capítulo analiza con detalle 
las mancomunidades de pastos, los ademprios y otras formas de aprovecha-
miento comunal, figuras históricas de nuestro Derecho, y las tensiones que 
surgen con los nuevos contratos y derechos reales vinculados a la energía 
eólica o solar. Esta encrucijada entre el desarrollo sostenible, el interés social 
y la protección de los derechos vecinales tradicionales plantea problemas 
jurídicos de gran calado, llevando al autor a preguntarse si no estamos asis-
tiendo a una «nueva desamortización civil en el siglo XXI».

Finalmente, la obra culmina con una reflexión sobre la necesaria conexión 
entre el Derecho sustantivo y su publicidad registral. El registrador Jorge 
Lacasa Roque aborda las especialidades del Derecho foral en su relación con 
el Registro de la Propiedad. Este es el punto donde todo el sistema jurídico 
encuentra su garantía de seguridad y oponibilidad frente a terceros. Desde 
la constancia del carácter de un bien como privativo o consorcial, nuestro 
particular derecho de abolorio, la viudedad foral y los distintos derechos rea-
les o con eficacia real, el Registro de la Propiedad se convierte en el vehículo 
indispensable para que las particularidades de nuestro Derecho desplieguen 
plenos efectos en el tráfico jurídico frente a terceros.

En definitiva, El Derecho aragonés, un Derecho vivo es más que un libro; es 
el reflejo de un ordenamiento jurídico dinámico, una obra conjunta que, gra-
cias a la diversidad de sus autores y la profundidad de sus análisis, ofrece una 
visión integral y actualizada de nuestra realidad jurídica. Confiamos en que 
estas páginas no solo sirvan como fuente de conocimiento y consulta para 
estudiantes y profesionales del Derecho, sino que sobre todo lo acerquen a la 
sociedad, inspiren el debate, la reflexión y la continua labor de construcción 
y adaptación que permite que el Derecho foral de Aragón siga siendo, hoy y 
mañana, una herramienta eficaz al servicio de la sociedad.

David Arbués Aísa
Abogado

Vocal de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil
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Esta obra colectiva ofrece una visión actualizada del Derecho civil aragonés, enten-
dido como un Derecho vivo, flexible y en constante evolución. En sus ocho capítulos, a 
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